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*••: ;»SSwiib ŷá nÉ«fB9«^te8taMe néqut&^to¿ ft^rtá-

proceda contra ellos á dar parte il^^^n^ir 20j 

PARTE OFICIAL. 
(^•? nuj iiAiaiSeqfflj!i¿gF>Wíi'>¡dIi^e g' 3 — P S M . » I A 

pe oigan! ge nu^noq eup 2uJaoíniiooL ¿¿.-.¡eL •{ ¿OÍMIO <ÍC! 

na weno ESTABLECIMIENTO , con ARREGLO A LA ORGANIZA-
OOII, m sa LE DIO POR REAL OBCRITO DE 17 DS OCTUBRE 

ÍUPI ISÍw« . ; : . : i e$nop2S l̂!(Íd ^ 1 Inéii) e l t¡Á 
esbnjlJ|ao ¡iLioz WIVÍVACA '¿d.vAliz id ¿.c aoli/jlquis 

* A r t i ^ S f / ^ €ua*a*»n los espedientes de liquidación 
y demás qiíe por & naturaleza deban instruihe y trarrñ-
tttori cfaf la^éWUduría sea n e c e s a r i o i ^ l a n i e ^ a ^ u g t ó 
aírte¿elfeMes ^documentos ó noticias de las oficinas ge
nerales de la corte é gefes superiores de las provincias, 
lo verificara por Conducto del director general, á cuyo 
efecto l e p a s a r á e l espediente f p a r a que después áé ob-
téoidos dichos datos disponga le sea devuelto para' con-
titmár 6 completar sn instrucción ; pero el contador po-
drá redamar las noticias que necesite ó entenderse eon 
las autoridades y oBcinas de provincia en aqnrtiosasiittü 
tos de pura tramitación de los espedientes. ! r>VnJ 

( " f t & t i f Q t ? ^ M í m ^ l O t t i n d O l o s espedientes de ^ u e 
WOP ÜaMIMliP tMltoh* se hallen en estado de 
doH ddflbitiva^ibs pasará la contaduría al dfrectori g e ^ 
neral para quem%% acuerde, bren su pasear fiscal s i dSfaÉ 
emitir so dictamen este funcionario, é lo que proceda; 
según el *sm*m**nim versen.r í » J * l f - ! ™ I 
-e^üii 1 8 R ^ l é t o ^ J * « s q u e se Itetén ;ed1i^¿i'¿ 
eiéas de ta"éeuiat4el eetaJo, «¿opto foS d ^ Wt : i é f e » »a 
ría, serán autorizados y rubricados en todas sus Hbftti 

— — — ^ - ^ - -

por eJ contador goneraí 7 por e» eefe del departamento 
en donde hayan de Bevarse. Los de la 
Ha lo serán por el contador y por 1 e t « A c b 6 ^ _ . . 

trefe T"^'{ WJBOO » «a i i e o oq 

A r t . |34. E n fin d e * o se pasalto « é j Ú ^ j u 
e l ¿portado- i w é n t a i * ? todos: los « f e * 

que existan en las diferentes d e r t i t d eucU i ' i f c ^ d i -
¡¡¿Í.-.TOO no . . es o ip «ou^gna so! ofliílníe/ 

" l l * t t : «Wtíeéto á K t N M I t o s « « • séjpíííteWen 
con cualquier objeto, el cureo que » W t | ' l W l i e« el s i -
tníeirio: «aaná* 4fc»al « a e « « « 4 » do k mm». de 
recibo pase á la d"*eCioo l i i l ^ ^ M Í « l t > . 
prenda* tas carpetas dé tos erédta* >resóntádo^7con 
a i r l ^ i fe que se preriflbe én-él * H y - . » , « ^ » o c t o r 
dispondrá que, previo el reconocimiento de dichos eré— 
« t ó & i » W á r t * i ^ r o , si son al portador, y'deápues de 
haber puesto este empleado e l safio de seí 1egflttWf$. se 
pasená l a t e n e d u r í a d e l gran l i b r o p a r a qne se manifies
te si son ( ^ r r i e n t e s ^ y d ^ s i g t ^ e ^ a u q corresponda dar 
en p a g o . S i fuesen c r é d i t o s nominativos, los p a s a r á des-
4a to*goál teaedor del gran bbro parm iguales t » ^ a i 
menos que ao procedan de HtfdaciiNiesfractiendas poi* 
las oficinas del r a m o en las provincias, en c u y o caso se 
pütoñ^ Stf W S M m i e n t o y l e m a s 
efectos correspondientes. Practicadas por la contáduria 
ó teneduría del gran Hbro i á j p m ^ ^ m ^ ^ 

nrértte, d e v o r v é S á ^ « í ^ o V 
*n delasfát^OTSSTcr*a1tos que este ¿ora-
I dir^íOT i M m f t ^ 

kprobaPá: en seguida e l ^ # l i | # i ^ r t V 
gistro y docuraeqtos que b acoMMMí al t m t t d o r ge-
S é r U r , A fia d e ^ ^ > M L # f r jHfcife.tas bpe-
r^^g^^oontab i^dad ' fWr 

d . l ^ ^ e b ^ . d e 

éá 
M 

legalidad de T N a ^ y a c i o n e ^ . ^ 
f *9 IWlffcfcliPa fcs creaciones dMSfbs de U 

den al ingreso y 
y á la emisión 

ios rcgisiros 
fin de año se 
el concepto I 

os queacire-
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deuda procedentes de liquidaciones por su 
beres, j u r o s , participes legos y den 
contaduría espedirá en fia de 
espresivas de las qne se hayan 
dtol ramo durante el mismo, y luyan 
la junta directiva. Estas justificad 
del director, las pasará al gran libro 
á la creación de los créditos que han 
y las devuelva después á la contaduría 
liquen las demás operaciones consi 
caja de los créditos, hecho lo cual volve 
clones al gran libro para que obren los mis 
que los registros ó carpetas generales de que qu 
cha mención. Mmmdmgm 

A r t . 137. w | l l i M f | ( Í i 
de deuda c o n s o l i p p y j f l ffPPJffi ha 
zado con la fif^^oy^|^j|arMntad 
del tenedor del gran libro. 

A r t . 138. E n igual forma lo serán los recibos de i n -
teTesesrcesaudorj^cWsIgQféttte lá practica de dañe sin 

umeracion correlati-

los créditos que se bailen en cuno y que no deban 
4,1a circulación, 

oportunamente los asientos de contabili-
tos qie se creen ó amorticen en virtud 

disposiciones vigentes. 
de créditos bajo las formalidades 

únicamente á las personas que estén le-
as al efecto. 

2>SÍpn todo esmero ks créditos que existan 
negocios, adoptando las precauciones 

suficientes á evitar su estravío o sus-

üidar muy particularmente de que las liquidaciones 
n contüuaAJa itebida^esaotitud, y estén en 

entes que con 
tos vigentes 

en. las 
de intereses que representan. 

« ^ flu* no .deban devolverse á los interesados, s$ 

que se pondrá en el centro del impreso; y el pedazo que 

*WW>Mm ̂ mC^ solver A unirse 4 í j e ^ m e f r 
í<* ^ t t f t a ^ J ^ ^ eainoiafch {atoa <^ i zo hmwb 

Asimismo los créditos que se hallen en corso mudos 

que uuenJüfas llega e l caso de su definitiva inutbizacton 
n o p u í & J w ^ r\i scrn pdi; i 

Art . ; 140 . Para todas las oficinas habrá un habilita
do general ,dggí& de, entre ios empleados de la d irec
ción , bajo la inmediata inspección de la contaduría, á 
cuyo cargo estará la formación de nóminas y de los 
presupuestos y cuentas' de gastos ordinarios y estraordi-
t a r p p a , , . . n í n <)'i<?i. íu:.y\. I : : ; mol fcl *. 

¿] C A P I T U L O X f l . :.' • - .\ 
- ¡ >b >.\ \ . - w i . ' ; : - f i lm fl q 38 
De las obligaciones de los empleados de ia dirección, y 

de la responsabilidad que se les impone. 
Ar t . 141 . Los deberes de los empleados de lad irec-

cion son los siguientes: 
As ist i r puntualmente á la oficina á las horas ordina

rias y estraordinarias que los ge fes superiores designen. 
Ocupar las horas de asistencia en el despacho de los 

negocios o espedientes que estén á su cargo para no dar 
motivo á quejas 6 reclamaciones por parte délos intere
sados, s in permitirse salir de la oficina sino con permiso 
previo de sus gefes inmediatos. 

Colocar los espedientes y papeles de sus respectivos 
negociados con Orden y método. 

Procurar que en la instrucción de los espedientes, 0 
en el recibo de los créditos qus contengan, se observen 
las formalidades prevenidas por reales Ordenes é instruí 
ciones, cuidando esmeradamente de que los hechos que 
én los mismos se citen contengan la mayor esactitud, ya 
sea con relación 4 los documentos, o á los antecedentes 
á que sé refieran. L I 

Cancelar eo la forma establecida por el art. 139 to- jj 

Los gefes de sección, por lo tocante á los 
individuos destinados á ellas, y te oficiales á cuyo cargo 

la fpQsidera-
8 han 

los negociados en c i h H i d 

responda, sostendrán con fir 
cion y respeto que les es d 

Ordenes, guardando y haciendo que estos guarden al pú
blico todas las con$ idera* io i ra juk se* merece. 

A r t . 143. ' É A M i t o W ^ e l M i t e s estén en curso, 
los gefes de sección y b s demás empleados se absten
d r á de faci l i tan* tep internados papeles o noticias que 

Ar t . 144. Se reitera l a prohibición hedía ya ante-

darse nos de 

tero los i r ^ a s 9 í i e m 

11KI) I sección y los oficiales . 
los oficios y demás documentos que pongan en limpio no 

raspadttW i d W á l d i i t o de trfttguhá 
Hevea correcta ortografía. 3 . OTV.3l?l!23.!a>.T»:i f'F">IU 3*1 

i r espeto* tos superiores y 
las de cumplimiento á las obligaciones impuestas á los 
empleados en los artículos anteriores serán castigadas 
con reprensiones privadas, con recaígos de trabajo, .con 
suspensión tqmporaí ^ e m p l e o 4 de suelde, y por ülüm o 
con separación de destino, teniendo para este efecto 
aplicación las disposiciones del capitulo 12 de la real ins
trucción de 25 de enero último, según la mayor ó menor 
entidad y trascendencia de las faltas que han de corre
girse 

¡uniere d estravfe de alguno 0 
negociados, repondrá su valor 

el gefe de la mesa á cuyo cargo se hallaren en manco
munidad con sus subalternos si d d espediente que se ins
truya resultare mérito para d io . cu b¿ Ikiü. ¿i q e1 

A r t . 148. Si en las liquidaciones que se practiquen 
0 en las operaciones de contabilidad se observasen erro
res que ocasionaren perjuicios á los intereses d d estado 
0 de los acreedores, se obligará á resarcirlos al emplea
do que los hubiere cometido*, •.:-*> ni 

A r t . 149. Las disposiciones que contienen los ante
cedentes artículos se entapado* dapet juic iD.de l e f p s -
ponsabilidad criminal que corresponda 6 que pueda dar 
lugar á la formación oe causa. •• 
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Z v ; i . . CAPITULÓ : ÍDt- : ' i y - -'J M ? . 

Zte /a requisa del estabhnmmh. ~ 

ea las oficinas de la,deuda exigen que se hagadía 
una escrupulosa requisa antes de cerrarse por 
les puertas del establecimiento. Esta requisa se hartpor 
el oficial á quien corresponda este servido, acompañado 
dqLxpiis^r¡e^j»:(dnl,;que haga ^qs : yec^ del cabo de la 

Ar t . 152. Con el objeto de que esta requisa se ve
rifique con toda r egu la r ida i , la secretarla llevará un 
esqalafon general de tpdos los empleados á quienes cfá-
i esponda este servicio, y les pasará con la oportuna an-

A r t . 153. E n esta requisa se examinará minuciosa
mente por el oficial que la practique si todas las puertas 
quedan bien cerradas, si ofrecen la segundad convenien
te, con especialidad las de la caja, y si las estufasen i n 
vierno se hallan; bien átógádas. 7 v m * * J 

A r t . 154. faifa W¡B^^ 
noche antes de las diez en el invierno y dé las once en 
elverano: : . ¡ B W n B " ^ * S * 

A r t . 155¡. Practicad,lá rifrifo, s¿ cen-atóñ las 
p u e r t t ó ^ l a e s t a b l e c i m i e t o , y no 
permitirá la e n t r a d * * ^ ningún 
protesto,' á no ser p o r . ^ H i ^ ^ l o S H t e W U 
tablecimiento, la cffál se limitara á la eo i rp ' oV ló * * t ó Í 
pléádó$ tiW n > i ^ 

n o v ^ i í y ^ 
f d t a ' d e - n r ^ u ^ á ^ b ^ é ?':&ki ifcrfté en el acto por 
escrito af d i r e c W p m i í s í *ut*á6 m M ^ m 
mora , y al dia siguiente si no fuese de gravedad, sin 
perjuicio & a d b M ? de#5 luégd'étf mf o&dcaso las 
disposiciones convenientes á poner á ó^e í t r f l o s f t § P 
sos que se custodian en el establecimiento. En este par
te no omitirá circunstancia alguna, por insignificante 
que sea, de las que hubieren ocurrido, para que en vista 
de su mayor ó menor gravedad pueda acordar el direc
tor general lo mas conveniente. i ? ; / i 

Art . 157. Si en toda la semana no hubiese ocurrido 
novedad, el oficial de requisa dará de ello parte al direc
tor al concluir e l s e r v i c k k Í 9 abó sin Btt£$lnv okioon 

A r t . 158. S i antes ó después delarequiáa que pase 
el oficial de' Servicio ocurriese alguna novedad grave o 
algún suceso estraordinario de incendio o conato de ro 
bo, el conserje avisará inmediatamente al oficial de se
mana, y dará ai mismo tiempo parte al director general, 
y no permitirá la entrada ni salida en el establecimiento 
á persona alguna, escepto á los* gefes y ^ l oficial de; ré¿> 
quisa, hasta que se haya personado aquel gefe superior 
y le comunique las órdenes qne estime. 

.n*pjoí3ohdc1 i i obHjli!» v éadiBimsTis 

De las comisiones áe hacienda en Londres y París. 

Art . m # * a los imm íélaüvosá la deudapf i -
btica (Jufi sea ^ndippe^ajtfc n f i o í i ^ j ^ ; í l eslrangero, 
como j ^ gos de semestres, oooyersíones, renovaciones, 
empréstitos y detoaS, /existirán ea las capitales de Lon
dres y Paris dos comisiones qué se denominarán de h a 
cienda de España. 

i>M tatttnV f\ Á 

¡Ait. 160 . Gadaumdeestaseomi^onesseoefnpeiH 
drá ée «opresidenta é o ^ á d o per 3 , é i HÉ^eo-
uÜMnié y auxiliares que se 'eonoepfaen'i^ceÉtfSos, 
se#nn las operaciones en qo^ e o l i t o ^i|iédeÉtti>j 
tengan que enteefder. Los i É Ü M * e r t a los niélales 
de la dirección de la deuda que ¿e elijan s i efecto. 
**tM0L«>Mte» L a s comtsiénes de haciendaVenÜiráirsus 
cuentas á la «reodorJ general de la deuda en la época 
y forma que 1*éspine*ado etfJtf f a a i d k s 
comprenderán, asi los sueldos y gantes «fcmuaetféesni 
oficinas como los demás pagos y negociaciones que ve* 
rifiquen, acompañaada eá j imbas b»ds¡ loÉ^petten-
tos jusUficatmn: ifrÉmnion ^ e los fondos que m a -
nqjáJÉIii efc dáróra ob IT br^bsM .¿O¿B <roti n Ji ./ ¿ 

« s ta i cuentas Iseisfnndirán en las del tesorero de la 
donde. ÜÍ.L^ÍJ Ü *>L ¿V ¿ 

A r t . 182. Las comisiones, recibirán y cuidarán de 
remitir á la dirección general de la denda cualquiera r e * 
clamacion o instancia, que acerca de asunto de crédito 
les presenten con dicho objeto los tenedores de fondos 
españoles en el estraogero, y les enterarán asimismo de 
la resolución que sobre ellas recayere, cuando les fuere 

^ S P S Í f c ' nfctó jié^fcÉites^'Miátes comtóonesten-
drán la obligación de nacer présente al director general 
para que este, si ¡o estima, pueda hacerlo al gobierno, 

;^mvlP9^^é;^4 ^|ojeô Q¿|te ^mp^lf^i e fecto 

. A r t . I W . Los.presidenle8 dé ta ¿omisiones de l i e n 
dre y W r i s t e n d í ^ nombrar un portero 
que pagarán de la cantidad que en el presupuesto se 
asigne para gastes de aquelás éep^deéctó.L i ! 

A r t . 165. Los mismos presidentes, como gefes s n * 
periores de las comisiones, formarán la instrucción que 

Je fes trafiájos ^ j ^ ^ ^ feffloj^l^ 
vanarla según las circunstancias y conforme la esperien-

de todo el debido conocimiento a la dirección. t . , 

b A M . Í Í 6 . " l i ü i í c f i W é W s d e l a i s o p f f e i d a ^ s e ^ b ^ 
nes de liquidación de tos distritos militares formarte; si 
no los hubiese , un inventario general de todos fes espe
dientes, papeles y demás d o ^ o p f t M qne existan tote 
archivos, de cuyos inventarios remitirán uu r i i p i p l i i 
autorizado con su firma á la dirección general para que 
obre en ella los efectos oportunos. 

Artí Lee archiveros cuidarán, bsjé so mases-
trecha responsabilidad 9. de la custodia de lodos los p a 
peles que obren en su dependenc ia^ deqpommm*** 

g e n e r a l S m ^ ' > r / C ^ ^ ^ P 0 1 ^ 0 * * ^ < ! í r í ? * 0 f 

A r t 108. Cuando el director ó contador general se 
Jo> prevengan remesarán fes archiveros á las oficinas de 
la dirección, por conducto da los respectivos gefes de ta 
cootabüidad provincial de la hacienda, tos antecedentes, 

lários la fecha dé la remesa. > xai4oim\>h£ s. 
A r t i 169. Los archireros podrán, cuando asi lo 

disponga el director 0 contador general, espedir cfMÜ-
' ficaciones con referencia 4 los datos y antecedente* 4*e 

obren en sus archivos: en ellas pondrá el respectivo ge-



qetsdOl OQ b e r ^ í le, OtjtOQd^ÉP&iCtt̂ V^üQtt-apfô ' alg^O^ta») 

l a^^ idaMid i iw ih io f t j r onnnUi iT altarán á Ini ismodit 
i O t e M l M i l AfclPS §9V|MI)llo9.'0M><Pfr lifr la» OOjitafcjJMJid 
p r o v i « » l i l é^ta í5 l^^lr f i^ [ r,bu9b ríen n o i o o s i i b ü í 
™ A ^ i | * W * b á f c i * t o 

montea de k deuda «ufen? *e<*fpaatfi fckfeffia^ 
Hjgnfc* iEirioyesont».y ^bku?> \ \<s .ñtébc^qmo 
-97 Süp 29flv »0V¿9U X ¿^'oL<I W»Cl9b tiOÍ 0O1O0 8¿ti¡üíÍ0 1 
- n s c l P f b n k i i ^ d o ^ i á f a Elp«a<#m iu,n»ÉMpfci 1 

y efectos e é n i t e i ^ ^ ^ n n e M ^ ^ n ^ Dü* guarde 
á V . K. muchos anos. Madrid 31 de marzo de i8S0.-«-
Juan Bravo ¿áurille.-^Sr* {wésidfeftedc^kdjimte direc
tiva de la deuda del estado. uob 

-s ia ie iupl ima £Lit9h.£t sb tensas*} eoisooTÍt) L i \\\a&\ 

ei bflul aL ^eicbdnei feol «dt^uo GAOW noo neBii q ¿sí 

Dopoktieo que lo* ek^aoo* . 
Juan .Sao, han asistido eiArmedades demedie ina, eon-
trarfeñdd' i & rééüéfte en reales»*«ái^¿«ÉfíaÉMí^ ^rig^otf^9 

he aiMtftlaító Izti^tiWiifó^1 ífcábettatWail^ tfe 
apercibirles para a r a . n c i m ^ . p a ^ , ^ 

pw^iiitftfb^'iq b n9 9up fobüasj sí 9b níis^iiq snp 
Madrid 23 de abri l de i 8 5 Q ^ < * * o * Zangos * . 

enp noiD3*7t!r-r i t i c insmibl «¿onoicimoo &&! ab esionsq 
i •Éfriifiirl« íi ahí i Ti fw íií\ m -•ni%n*« n < w i i a a i a i • ÍAI • 

toteadas de If-frrtrtalfcto'd^Madrid, e t i ab 
-nansq^.j ¿1 ¿mnclnín '{ r^tte/jíanoonio nu^-oa ¿hsnsv 

1 ° « 1 S r . intendente U P rentas fl¿ ast^. -jámÜm 
traslado la orden agoiente co*,fecna 1 4 de mano a n -
tenor. 

^ ymm^mtiaS* ,tmAt 4» mmmf»* d#n 
lotver iofoti lwdaialiastaacia déÍVaneisco^ Ahiwfct^(re« 
etoo d e U t o f O , ^ ta>tr»iñcfá d * c « J H I / ^ U d o s é ! dé 
qoe se le U n V^l&imÜIM &WAtfÉ& 
misma, donde sus vecinos los eompraa * d i q M A * W e z 
para destinarlos en época mas ó menos lejana al oonsn-

Hüíalep f ítetievjdo f r é s e l e táá demás coniidemv 

e ^ f é ^ é ^ j ^ /X^í¿)iáas;í|f 
T . S. acerca de^tóc^nvenientes qiie ofrece el cobró 
del derecho del ganado de cerda á su introduccioa, y el 
que se devenga en el acto del degüello; ba resuelto en 
O0^jomi|i^estar(|t f . ^ ^ Í . ^ < ^ t e > f e f t F Í d o derecho 
drfett<odo***fon d e b W ^ s d t ó c í i o por el combrador 

d ^ M o e n ^ m ^ p ^ W í ^ m 
la adquisición, como d* f iDA^^p^sum^>Mp#á¿t í to 
quedando libre el vendedor de toda reápoosaiilidad en 
e t fba^ar t ida^ O t o ^ t e ^ o b a o»n^s¿fiélUr>, 'tftpuéb 

cial hasta el máximufl¡£e t R I W I I O 0 * l a t a r i f a i y 3/ 
Que si en el tiempo intermediado hubiese pasado la ven-
T x J - . .cTa%i«5^o5\i^ ^ n Oi»wfi?t M * A \ J L 1 4 . ta A distinto arrendatario deberá reclamar el ultimo de 

Sin! « > # W I U » ^ el 

td «| «u^ i ? 3 ? d a l pliego dtt-:eoitj»v*?qw 4e 
octubiflp de 4848 se hubiese hecho ia correspondiente 
élasifioácion para evitar toda clase de obuhaeienéS)Ml*<) 
digo k Y . S , paca su conocimiento, el del interesado, y 

espedientes de esta naturaleza.—Lo ^ l a d p S . 
p a r a s u c o c i m i e n t o y gobierno.» po3 Le l .h.\ 
nn ^ q^e i s ihace saber, á ios ayuntamientos de lapro -
vmeia, ¿ot̂  haber Ocurrido en algunos pueblos de la mis-
j ^ ^ ^ ^ ^ P ^ f l e r e fiífM Í ? $ m c * 
cion general. Madrid 2 ^ de ahrdde' itóÓ.r—José R. 

<WMfO¡:!! ¿Vl̂ fíimfc/r» Üí-ií-J?v-Í .iiJ>9 í: 1 J ¡ A 

tancia 3fe1a « t a y pdrtídp dp j M ^ i p . , . , ^ 9 d^.ser 
as. y *star en ^ 1 . ^ ^ ^ sf ls jmcjoqes ftt/e-

Por el presente cito, llamo y emplazo a todas las per 
sonas que se consideren con derecho »¿los ^ienés pon 

. j f f l J lW ftrlpHffir¡9S) rrfTÍftiattSis? OTSr?aj3fj?T5 

provincia acudan,* de^ucú^ efl ^ M ^ M » ^ 

^ ¿ ^ ^ s u P ° s e s i o a y P r c P ^ s e 'nstruyo el 

•oeiiti h) iusfnoóü tí.M;q bf^svaig 'loneíri o iü^£ín u2 
Se saca á pública subasta el arriendo por cuatro 

aoos de la fábrica de cristales perteneciente al palrimonio 
deS . M . ta Reina, en su real sitio de San Ildefonso (co
nocido vulgarmente con el nombre de la Granja). Esta 
ftbrica se halla situada al pie de las pendientes de la 
•ianm: d^^Guadannama en la carretera de Madr id á Se -
govia; legua y media a^ i oW ia ciudad,/eaounkotoa frw-i 
co y sano y á las inmediaciones de b s vastos y frondo* 
sospinejms, l amaosd^ , l k|sa i t f y RmfriOo,.de lo? cuales 
se suminMann las :leñas suticientes para su coosumo. 
Tiene u t i t o a l espacioso > grandes y tcómodas depen
dencias y muchas habitaciones para los operarías que 
constituyen el todo de su edifloio, contando ademas o o * 
máquinas, herramientas y útiles de la fabricación. 

Se verificarán dos reoiafced ymultáneos que tendrán 
lugar\fa M I ZQAtim*1 My^'fM&tNk 4:!las 

licitación. 

de D. Manuel Pila. 
.*il*u]rvl 9b r>\.'ÜJ ' J 

» 


